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Escritor vocacional, autodidacta, y de lenta maduración, 
que jamás escribe lo que no piensa, fue autor, primero, de 
poemarios, libros de crónicas y obras de teatro.

A partir de su novela «Alzado del suelo», sin abandonar 
otros géneros literarios, ha escrito un ciclo de grandes nove-
las de matriz realista y condición coral, dotadas de un estilo 
personal y poderoso, con obras tan conocidas como «Memo-
rial del convento», «El año de la muerte de Ricardo Reis», «La 
balsa de piedra», «Ensayo sobre la ceguera», «Todos los nom-
bres», o «La Caverna».

Persona comprometida, en su vida y en su obra, con la 
causa del género humano, su voz se ha alzado y sigue alzán-
dose en cuantos foros claman por un mundo más justo.

Unido a Andalucía por el vínculo más poderoso, el del 
amor, José Saramago ha recorrido nuestra geografía de punta 
a punta como si fuera tierra suya, y ha oficiado como embaja-
dor cultural de Andalucía en eventos internacionales. 

Es manifiesto por tanto, que en don José Saramago, con-
curren méritos suficientes para hacerse acreedor a la referida 
distinción.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 13 de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Artículo único. Se concede a don José Saramago la alta 
distinción de «Hijo Predilecto de Andalucía», con todos los de-
rechos y honores previstos en el Decreto 156/1983, de 10 de 
agosto.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 44/2007, de 13 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña María Gar-
cía Torrecillas.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Nacida en la localidad almeriense de Albanchez, María 
García Torrecillas sufrió, como muchas mujeres anónimas, 
la guerra, el fascismo y el exilio, y, como ellas, sobreponién-
dose al sufrimiento, dio ejemplo de coraje y amor al género 
humano.

Su vida ha estado marcada por sucesivas migraciones y 
exilios. A Barcelona primero, en busca de trabajo; a Francia 
después, cruzando la frontera junto con medio millón de es-
pañoles; a México finalmente, que la recibió con los brazos 
abiertos.

En los años del exilio francés, trabajó como enfermera en 
la Maternidad de Elna, una «isla de humanidad en medio del in-
fierno» dirigida por Elisabeth Eidenbenz, en la que nació su hijo.

Allí desarrolló una labor humanitaria excepcional, pues 
ayudó a salvar de la muerte a 600 niños, en su mayoría hi-
jos de exiliadas españolas, y protegió y ocultó a madres judías 
perseguidas por los nazis.

Su vida, marcada por la lucha por la supervivencia, es 
también, un ejemplo de solidaridad y amor a la vida.

Es manifiesto, por tanto, que en doña María García Torre-
cillas concurren méritos suficientes para hacerse acreedora a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Articulo único. Se concede a doña María García Torrecillas 
la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 45/2007, de 13 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Miguel Báez 
Espuny. 

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

 Miguel Báez Espuny, «El Litri», es miembro de una le-
gendaria saga de toreros onubenses. Nació en la ciudad va-
lenciana de Gandía, pero se crió en Huelva, de donde era su 
padre.

Con 16 años vistió su primer traje de luces, iniciando una 
trayectoria que, durante dos décadas, le llevó a ocupar los es-
calafones más altos y cotizados de la Fiesta.

Torero de poder y valor, obtuvo numerosos trofeos, salió a 
hombros por las puertas más simbólicas del universo taurino, 
y dio nombre al «litrazo», un pase que despertaba la emoción 
en los tendidos.

En su arte sobrio y elaborado, en su actitud personal pru-
dente y al propio tiempo abierta a la indagación, en sus reno-
vadas formas de transmitir el arte de la tauromaquia, latía ple-
namente la vibración y el compromiso de la gente onubense, 
frontera y destino de tantos pueblos que en ella dejaron sus 
señas de identidad. 

Es manifiesto, por tanto, que en don Miguel Báez Espuny 
concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la refe-
rida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Articulo único. Se concede a don Miguel Báez Espuny la 
Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 


